
Guayaquil, Abril 02 de 1991 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA CIA CAMPALEGRESA S.A, 
Ciudad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías vigente 

y en calidaé de Comisario Principal de la Compañía Campo Alegre CAMPALEGRESA S.A. 

he examinado el Balance General al 31 de Diciembre de 1989 y el Estado de Pérdi - ” 

das y Ganancias por el año terminado en esa fecha, 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del reglamento vigente y en 

consecuencia incluyo las pruebas de los registres contables y las evidencias docu 

mantadas para ehtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones - 

presentadas en los Estados Financieros, 

Como parte de 11 exanen he verificado el cumplimiento por parte de les adiinistra 
dores, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resolu - 
ciones de las Juntas General de Accionistas y del Directorio; considero que el li 
bro talonario y el Libro de acciones y accionistas son manejados adecuadamente, 

Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como los libros de Contabilidad 
son preparados y conseryádos-de conformidad con las disposiciones legales vigen — 
tes. 

También com parte de a examen, he revisado y probado satisfactoriamente el sis" 
tema de contral interno de la Compañía, en la medida que lo considere necesario - 
para establecer las bases de confiabilidad de los registros, en cuanto a la segur 
ridad de la Empresa, 

Las relaciones e Índices de los Estados Financieros sen confiables; además, han - 
sido elaborados considerando los Principios de Contabilidad Generalmente Acepta = 
dos en el Ecuador, no se han omitido el conocimiento de los puntos del Orden del 
bía en la Junta General de Accionistas y de les Directorios realizados. 

La Convocatoria a Junta Ceneral de Accionistas de la Compañifa se conserya de a - 
cuerdo con la Ley y las listas de los asistentes a la misma. 

En mí opinión basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados financie 
ros presentan razonablenente la situación de la Cempañífa CAMPO ALEGRE CAMPALEGRE- 

SA S.A. al 31 de Diciembre de 1989 y los resultados de sus operaciones expuestas 
en el Estado de Pérdidas y Canancias por el año terminado en esa fecha, de confor 

midad con las regulaciones legales, los Principios áe Contabilidad Generalmente Á 

ceptados en el Ecuador y con aquellas normas y prácticas contables establecidas o 
permitidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

  

     

  

BTS MONCA: 
Principal. 

 


